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tas leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
¿e provincia desdn que se publican oficial-
TOrnte en pila, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de Ja njisma provin
cia. (Ley üe S de Noviembre de i ü i ' , . ) 

t í-aft .leyes, órde^jifs ¡y shuricios qne se 
teanden publicjj.ifn Icrs Poletine*. oficiales 
se íiati de remitir a) Ge/e político n.ippc-
tivo¡ por rujo" ríniilúcto »« jutgarán i !(>& 

1 edil'orea de los mi'nribnodo's periódicos. Sn 
esreptii'a dp esta -disJSo.iicioti á lo.« Sn j. Ca
pitanea generaleí.í fOn/ciief de (1 'de1 A H U 

; i 

.Solo el Gcfe-político circo]ari a los alcaldes y áyühiámientós de las provincias las leyes, decretos y. resoluciones gene
rales que emanen de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del hiisnio modo circulará á )0s alcalde? 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gcfe en lo tocante á sus atribucionts.=^írf. a56 de talty de 3 dr. Febrero de i8a3, • 

: . . a l l W l n c M i 

GOBIERNO POLITICO, 
N ú i u . 273. 

Varios ayuníatf l ienlos cotistitucíonales han á c u -
8!do i este Gobierno pol í t ico reclamando el pronto 
despacho d e s ú s respectivos presupuestos para el cor
riente a í í o , sin tener presente ta advertencia qué so
bre el particular les hice en mi circular de 3 de 'ma
yo ú l t i m o inserta en el boletín oficial n ú m . 36. Pa
ra evitar en lo sucesivo dudas de esta clase he dis
puesto, que aterii índose estrictamente al arifeulo 96 
de la ley vigente, se ciñan dichas Corporaciones, pa
ra cubrir sus gastos, á los" presupuestos aprobados 
pira el año pasado de 184-3, y si'resultase algún dé-
licit entre las cno'tas que en él actual les correspon
dió por gastos de provincia, de partido y suministro 
de bagajes,-lo clasifiquen como una adición al cita
do presupuesto del año 4.3- I-tfón aS de jtinio de 
1844 —Pedro Galbis.=Federico R o d r í g u e z , Secre
tario, 

I 

Núm. 274. 

'-INTENDENCIA'. : 
Xa Dirección general de Loterías nacionales en 4 

'W actual me dke lo siguiente. 
« P o r Rea) orden de 19 de marzo anterior, se 

'irvió S. M . disponer el eslablecimicnto tle ta Caja 
"achual de Loterías eon intereses premios y reembolso 
donde se procure conciliar, una aniicipacion de fon
dos al Erario, públ ico con la:rolocacion de los ahor-
ros de los parlipularcs al rédito seguro de 4 por 0/a 

ál año y éspectátíva dé preimios pór sorteo, sin per
dida en n i n g ú n :<íasó del capital.' Los adjuntos ejem
plares de las intrucciones comunicadas á los adminis
tradores principales dé L o t e r í a s , impondrán á V . S. 
de los portnenores de la operac ión 'y ventajas ofreci
das-ai piíblico las ciiales todavía han recibido inme-
ntcnto con la disposición circulada á los administra-. 
dores de que admitan cortas partidas á cuenta de un 
billete á personas que no tehgah posibles para papar
lo de una vez, po'rqde'cohvienc recojér como en las 
cajas de ahorro, los desperdicios del rico y los alpios 
del pobre y utilizarlos en favor suyo y de sus fami
lias antes qué sé leS ofrezca malgastarlos. A V . S. 
corresponde como G é f é de Hacienda pública en su 
disirito la inspección y cuidado de una inst itución que. 
por llevar consigo el carácter de fomento á la pre
visión y economía de los individuos, no deja de. ser 
un arbitt-io para sostener las cargas del Estado. Mn 
cuyo supuesto me dirijo á V . S. y mas especialmen
te como Subdelegado de Loterías manifestándole quo. 
concept'lío por parte de V . S. como el medio más efi-
cax de llevar adelanté las miras del Gobierno de S. 
M . - é l d'isponer la' inserción en el bolet ín oficial de 
las instí-ucciones esplicatorias d é l a Caja nacional, y 
hacer conocer por este y otros hiédios a las corpora
ciones y particulares de los pu'tblós Vas ventajas con 
qHc les :brinda la iitteva combinácfori , para ganarse, 
un r íd i to anual y probar la siicrle sin espouer sw 
d-inérrt: Y como ésta Dirección cuenta con el eiVcto 
d* la aiítoridad y respetó de V . S. en la prnviiifia' 

admini s trac ión , eápera qué procederá ron la 
beevedad requerida por el caso á la, nier.t ionada. i n 
serción de las instruccioiH-s en el' l ió le t in oficial , y á 
lo demás qne'estime opovluno para cooperar al b u o » 
éxito dé la empresa'," 
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Las instrucciones que se citan son como sigue. 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

Instrucciones á hs Administradores de Loterías , en 
es/ilir-acion de la nuei'a_Caja nacjonal j;on intereses, 
jiremios y reembolso, para]r¡ue puedan fiar a l //lildicp. 

las aclaraciones que fueren necesarias. 

i.0 La nueva combinación es una Caja de ahor
ros, y una Loter ía . E n el primer concepto ofrece 
colocación á los fondos de los hombres previsores, . 
asegurándoles el interés del cuatro por ciento anual: 
en.*l sngurtdo les ipWfstflta adénías* la cspeclativa de 
an rilirtiWo 't'óWiiiei'ablé dé préiriiosi .,' 
• 2.0 ' Los billetes cóniprados, a j a Caja nacional 

devengan por• completo e| inter4s!.4el cuatro por 
ciento anual, cualquiera que sea la época del a ñ o , e n 
que fuesen tomados. 'iDei cada cien -billetes en gene
ral salen premiados Veinte y c u á t r ó , y quedan can
celados. Los no premiados serán a m o r t i z a d o í ^ i i p r . 
reembolso. 

3.* Los billetes de. la Caja nacional serán -un-jm-
llon, á saber: S6o.ooode venta al p i íb l i coa l precio de 
diez pesos-fuertes cada uno; S i i . o ó V que no ¿e ven
d e r á n , sino qde es tarán depositados para . d ü l n i h q j r - , 
se'en premios; y 128.000 que se destinan, á sobre-
premio de la actual Loter ía moderna. Estarán- n u 
merados desde el n ú m e r o primero hasta el mi l lón , 
con tinta negra los vendibles; ¡ ton- tinta encajipa^a 
los "deraéposíto de .premios; "y COBL tinta, azul .los. del 
sobrepramio á la Loter ía moderna., , , 

'* Los primeros . ó los. 56p.<>tpo.: vendibles.,., sprin 
Tos tín¡cos que disfrúien. eí interés., .dc.l cuatrq .par. 
c í e n l o ; los otros ¿ 4 . 0 , 9 0 0 no disfrutarán i p t e r é s . , 

Todo billete í íevará dos talpnes,:q,ue por su ^oi:-; 
te irregular puedan servir de^omprqbantes de.3u~, 
teriticid'ad con el tomo o cuadprno q^p queda, en U; 
Direccioh general, y con el de .la Administracipn; 
donde se verificó su venta. . ,., . 

' 7f.0 Cada mil billetes formarán ;nna série , , 4«. 
manera que el mi l lón de billetes compondrá mil. se
ries por seguida y rigurosa nomerapjon. 

Las series de la i .a á la 56.o..a;comprendgn. ¡loS: 
billetes de venta al públ ico ; las siguientes .basta la; 
872.a.corresponden .á los billetes reservaos para, 
distribuirse en premios ; y las restantes., hasta, la 
.1.000a son las de.la. Loter ía modsrna.. 

5 . ° Las 56.0, series , primeras es tarán encua
dernadas en quinientos sesenta/ tomos 6 cuadernos..-. 

6 .° Las siguientes 3 i 2 ser ¡es.se encuadernarán 
en ciento veinte tomos de á 2.600 billetes cada una.: 

y.* Las 1 2 8 . s é r i e s restadles es tarán en.cuader-: 
nadas en c¡enK> veinte y ocho .tomos, y se aplica-. 
r á n para sobrepr.emio á la Lotería , moderna, c u á n 
do y en la forma que, aconsejen,,los progresos de la-
Caja nacional y la colocación ,dfi sus, billetes,, stsgun. 
prér ib y oportuno aviso que,se. darái al públ ico . Los:, 
sóbrepremios á la L o t e r í a moderna, consist irán en 
dejar intactos tos premios actuales, á dinero,, ¡y pp-' 
serles por añadidura é l aliciente de cierto n ú m e r o . 
de billetes de la Caja. , . 

8'.° L a operación de la .Caja,,nacional d u r a r á ' 
diez años . E n éste espacio se eitinguififj. todos ŝ s b i 
lletes, unos por premios, y otros por reembolso. A l 

reembolsarse los billetes de las 56o primera! i e -
ries • se les abonarán' sus intereses devengados de 
cuatro:por. ciento al año . r- -- •. -. ••• ¿ 

9 . ° Cada mes habrá un sorteo de premios en la 
Caja nacional. Serán j^remi^dos en caja sorteo 2.000 

rbi l letés ejt; la forma sjguiehte 

de. 
de. 
de. 
de. 

1 

1 

1 

1 

100 de. 

1,896 de. 

100.000 rs. 

20.000.. . 

5.ooo.. . 
1.000.. . 

Soo.. . 
- ¿ S o . . . 

3,000 premios. Suma total. 

100.000 

30.000 

5.ooa 
1.000 

5 o. 000 

'^yi' . ' .oóó 

GSo.ooo , 

i d . / Los premios se entregarán 'pór la Caja, á aá-
ber: la.-B.3 parlé en dinero efectivo, y las cuatro 
quintas.' partes restantes en 2.600 billetes de los 
'312.060, depositados con este objeto, seg,un un ór— 

.' den inalterable, y numerados como dicf: el ar t í cu lo 
3 . ° , con tinta encarnada. 

11," " E n Tos sbíiéos" mensuales de premios entra
rán todos los. billetes.de). m i l l ó n , escoplo los que hu
bieren sido amortizados por haber ya obtenido proe
mio; de .manera -que cada1, áof téo ' 'téíádrá"'aé; niiehoi 
los 2.Ó0J) billetes premiados é« él áhfer iór; Y í a m -
bien se cscluirán en cada sor iéo las tres o cuatro 
séries de los billetes de depósito á quienes tocáre por 
ó r & e x ± J & W 6 m é r i á o a . & V i ¿ ' k ú < A o $ b é^ifá ^afle de 
premio en el mismo, sorteo; porque de lo contrario 
podría suceder que cayendo la suerte en algunas s é 
ries de a^iiellasj fuesén;íus¿ bille tes preiriios ̂ y pre
miados á un tiempo, imposibili'tándose la amortiza
ción de los 2.000 billete? ca.loulados para cada sor— 
téo mensual. Esta exclusión no trae n ingún per
juicio, piy-que todas, las- tandas de; 4, 2.600 bi l let í» 
sufren.,la; misíma ley, y la suerte es igaal'para lo&óis 
los interesados.. . . . . 

1 ? , Los billetes amortizados pon haberles ea idá 
algún premio, quedarán absolutamente muertos y1 
sin n ingún uso ulterior. Eliminadas las- s é r i e s a m o n -
tizadas, por premios anteriores, íy.: las tresnó.-,cuatro 
á que afectasen los n ú m e r o s de ios .billetes del de-; 
pósito destinados á .servir de premio; en el mismo 
s o r t é o , se ¡ntroducixá(i , . ,eni.«n globo ó - u r n a tantas 
bolas numeradas como,sér ies de á J'.000,billetes re 
sultasen, subsisten tes, de. las del miHen:í:á; cada' s«?-
rie córrcpponderá eli;niímero de una,bola'. E n segui
da sp sacarán á la ;suer,te dos bolas^.íy isus números 
señalarán Jas dos s(;ri?s ó los dos miliares favoreci
dos. .. . í ; •: 

» 3 . Para distribuir en las dos séries favoreci
das los 2.000 premios ,_se introducirán en otro glo
bo 2.000 bolas numeradas desde el 1 al 2.000, las 
cuales representarán las unidades de -ambas series, 
correspondiendo á'la inferior las bolas hasta el n ú 
mero. 1.000, y á la superior-las restantes hasta el 
2.000. Volteado el globoyse cstraér^n las-bolas una 
por una, y se anotará para el' piimtr n ú m e r o qu* 
saliere.el primer preiriio; para el Segundo-el segun
do; para el tercero el lerceioy-'y aái sucésivameíi te . 

i/y. :.Por ejemplor.en. el primer sortéo tfifrará't 
cn la-yrna 997 sériesr-quedando esclúidas 'las 6 6 í . a > 
S6*.a; y:,563.a, porque-los billetes deeda-ei 56o;.oo» 



a! SGÍ.COO están 'dcsl ínados ú ser premios en el 
' misind sorteo, y no puedeo juga.r en ¿I según el ar-

i i b u l ó / i i . Si las dps bolas favorecidas por la sper-
'{e'ibn las Sa y l a ^ S n ó , se sabrá que las dos series 
premiadas son ta Sa.3 y ¡a 8(io.a, la primera d é l a s 
de venia al p ú b l i c o , y tinta,negra; y la segunda 
de las del depósito para premios, .y tinta encarnada, 

"''^"írílrn'ducidas' en el globo para la segunda opc— 
;"rá¿ion Jas dos mil Lolas, las i .000 primeras repfe-
'Sentarán lós n ú m e r o s de la serie 5a.", y las desde 
'*:(' i'.'óoi al a.000 representarán los números de la 
'¿¿fiS 'Só'o.8: si é'n la-extracción salé la primera la bo-

"la' i .35o, resulla el premio mayor al billete 799.35o; 
ísr'fá'segunda bola' es la 45 , resulta el .segunda 
préitiid al billete B iIb^S; si la tercera bola es ja 
iltioo', resulta el tercer premio al billete Ba,000; si 

Tá 'cuar lá bola es la 1.800, será el .cuarto premio 
'^ara el billete ygg.Sop y asi sucesivamente. 

' i 5 . Publicado el resultado del sorteo, acudirán 
Ids portadores de ló s .b i l l e t e s gananciosos á las A d 
ministraciones én que los tomaron, para lo cual ten-
dirán el t é r m i n o de un mes, ó á la oficina Central en 
Madrid en el t é r m i n o de un a ñ o , ron el fin de pre-
Séntar y entregar' sus billetes, recibiendo en cambio 
el billete ó billetes y el dinero metá l ico que les cor
respondiesen se^uri el premio respectivo. 
''•u',i6V tfts billetes que se darán en premios son 
los déí 'depós i to , n.ümerados con tinta encarnada, de 

, l i s "iéi'ícs 5Gii.'a á íá y S á . 3 , y dispuestos, desde el 
^ i t a c i ^ í o eii orden' inalterable p,óf cuadernos ó to-
'ni'os de á dos"niil' seiscientos billetes, un tomo para 
cád'á- sói-téo." '' . ' " "' 

' 1 E n el primer sor iéo mensual se repart irán en 
prétriiós los billetes desde el 56o ,oai al 56a,5po; 
•fen el segundo desde el 563,601 al 565,aoo; ,cn e' 
terciéro desde el 565,aoi al 5,67,800; y asi suce
sivamente. 

E l primer premio del .primer sorteo se I!e-
•vará los cuatrocientos billetes' desde el 56o,ooi al 
56o,4oo: el segundo premio tomará desde el 56o,4tii 
al 56o,48o; y por este orden seguirán los infprio-
res ha~sla él t í l t imo billete premiado de los ajOOo del 
s o r i é o , el cual s é . c a m b i a r á tomando el 563,600. 

E l primer premio del segundo sor iéo mensual 
se l levará los billetes' desde e} 563,6oi al 563,ooo; 
y asi siicesivamenlc. 

•17 . ' E l prt'riadór de un billete premiado lo cam-
liiar'á en lá administración respectiva ó en la oficina 
céntráV de la D i r e c c i ó n , según, el ar t ícu lo i 5 , por el 
dinero y billetes que le hayan correspondido. 

Estos billetes recibidos por premio no devengan 
i'htérüs del cuatro por ciento, al tenor de lo dicho en 
el articulo 3 . ° ; pero seguirán jugando constantemen
te con esperanza de premio y en el. ú l t i m o caso serán 
ainbrlfiados por reeniholso, como dicen los art ículos 
ai0'; '22 ° y ' 2 3 ¿ , . ' . . . . :, ' - r -

Si tin billete de los obtenidos..por premio fupse 
piremiadó en ctialquiera de los sorteos mensuales s u 
cesivos," recibirá el dinero y billetes que ganase. si 
eñ 'és tos nuevos billetes que se le.dieren, cayesen pre-
m'ios mas a d e l a n t é , los hará pyos del mismo, modo; 
por donde se v e . q u e j ó n el fa.vqr' de la suerte, pueden 
irse acumulando premios hasta un "término que cau
sa admirac ión . Ji: • 
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>.8.. L o mismo que hace el jugador que obtiene 

premios, pract icará U Caja nacional cuando fuese 
premiada cualquier^ de las 3 i a series de tinta en— 
carn.i(ja , deposita4.as para distribuirse en premios 
sucesivos.,- . . . 1 

•,§*'?'» P9r ejemplor premiada en un sorteo la se
rie G.i¡i.a que está en, depósi to; el billete 610,aSo 
obtiene, el primer premio.; el 61 o,5o 1. obtiene el ter
cero,,el ,6 10,999 c' ses.,0i ^e- L a caja amortiza la 
séric 61,1.a según los, ar t í cu los a.0, 8 . ° , 11, i 5 : , y 
' 7 1 y.,?.M lugar lo ocupan los 1.000 premios que le 
hubiesen caido, tanto e.n dinero como en billetes. E n 
vez dbl billete n ú m e r o 610,35o habrá a0,000 rs. en 
melá l i ro y los £ 0 0 billetes del premio; en vez del 
n ú m e r o 61 o,5o 1 estarán 1.000 rs. en metál ico y 
20 .billetes;.en vez del n ú m e r o 610,9,9.9 figurarán 
l o o rs. en dinero y dos billetes, &c. ó i c . 

Cuando mas adelante le llegase el turno á la se
rie Gi i .a por el orden invariable de la n u m e r a c i ó n , 
de repartirse en premios, que será al ao.0 sorteo 
mensual, lo que se repartirá en lugar suyo será e l 
metá l i co y los billetes que alli estuvieren sustitu— 
j é n d p l a . Por manera, que el primer premio del sor
teo ao." rec ib i rá , según la regla general, 20,000 rs. 
en metál ico y 4 ° ° billetes; pero estos billetes no serán 
sencillos, sino que comprendiendo desde el 610,00,1 
al 610,4oo, se encontrará entre ellos el 610,aSo 
que obtuvo anteriormente otro primer premio, y 
estará representado por otros.20,000 rs. y otros 
billetes. Todo esto se lo . l l evará el ganador del p r i 
mer, premio del ao.? sorteo, ademas del metál ico y 
billetes que hubiesen correspondido á los otros 399 
billetes primeros de. la série 61 1* 

, , J+os demás billetes premiados en el 30.0 sorteo con 
dinero y con los restantes billetes de la 611.a s é r i e 
obtendrán .respec t ivamente el beneficio que les pror 
porciorie.n, los premio? anteriormente caídos en la mis-, 
ma férie . . 

. jY como antes.de llegar el 2 0 . ° sorteo pudieron 
todos ó parte de . los. billetes, en sust i tución de la 
6 i i,.a série haber obtenido otros premios, e n l a z á n 
dose de una manera indeterminada;, resulta que asi 
como el jugador particular tiene esperanza al obtener 
un premio, de conseguir otro y otros por medio de 
los billetes que reciba y otros sucesivamente, de| 
mismo modo la Caja .nacional puede acumular en 
una serie de billetes del depósito de-las de tinta e n 
carnada, un número considerable :,4e.Mpreintos .en 
progresión muy imponente. „,,:!,:, 

19, A l jugador no le importa ni. menos le in
comoda, el que los premios cq¡g?n ,y ,se acumulen 
en los billetes del depós i to , puesto, que siempre tie
ne la esperanza do que estas acumulaciones le t o 
quen en premio á,,,cl,, y„ lo mismo le es alcanzar 
una serie de premios á 'a suerte por sucesivos 
billetes, que lograrlos,:al .fin reunidos.., ,. 

20. Los premios que tocar eij. .al depósi to . d é l a 
Caja ,,no defraudap, por . , cons iguiente , ;» , los jugado-, 
res ni perturban la marcha de la operac ión . £1. n ú 
mero de .sorteos mensuales es de 120 en1 los diez a ñ o s 
quíí la operacioij ha de durar ^ los billetes repartidos 
eu premios serán sieinpre en su total 312,001?; ¡Ija 
sustituciones de los amortizados por los. premiado» 
con aumento del metá l i co correspondiente, produ-j 

i ' : < ! 1 
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'rrn d inifmo rtccia on müriOü ínmoi l l a íamcn íe iíet 
plibVicó, que por el intermedio y religiosa entrega á 
su tiempo de las ganancias por la Csjauaci'onnl. Y 
las probaljil idaílcs á fávór del publico' Sbt) idrntiras. 

a i . Las mismas í'ortsidbraTÍ'incs Hiílitaií en lias 
j 2 8 , 0 0 0 billetes de tinta av.nl respecto de'los juga-

• Ifiorcs á la aütaal Loteri 'á'rnódcri ia. Si el': primer 
jpremio á¿ \Ú kcmal liolérr'a'es de i'o,T)óo' 'duros> y 

• el segundo de' S.ot.o, s'é áíía'aVrán á:i'ino"y 6 otro 
-•los bílleitfs rfiie la Dirercion ár i i erdc , así rotrid H W -
• dos ó parte de los <lcitÍ3.<'prcmms, de mndó que los 
• )«s,3tlaros gananciosos rt-f iliatt el mismo dinero q ü e 

aliora, y ademas los billetes. Cuyos billetes optan á 
• premios y gozan de reenibblsó', y pueden llevar con
sigo otros premios aenmoladbs: 

22. Ademas de la ánior l izaf ion de 3,000 Ij i l lé -
tcs mensuales por premios, se Verificará un gran sor-
leo anual para amortizar 76.000 billetes en cada 
uno por reembolso. 

23. E n el sorteo de reembolso enlrara'n las SGo 
sér ics dé tinta negra, y aquella parte de las series 
de tinta encarnada y azul que hubiese salido de la 
Caja naribtial y puifstose en rirculacion' por premios 
repartidos. E n estos sorteos se rebajarán todos los 

-billetes ya amorlizados por haberles tocado anterior-
menle el reembolso en los sorteos anuales, ó cabido 
premio en los mensuales. 

24. Las stfries que entrasen en cada uno de es
tos sorteos, serán rcprcsenladás por bolas d é igual 
n u m e r a c i ó n , qiie se i n t r o d u c i r á n en el g l o b o ó o r 
na. Se c s t r a c r í n á la suerte 76 bolas, y sus niime-
ros d e t e r m i n a r á n las séries cómplctas amort i íadas por 
sqnel ario. 

2 5. E ! tenedor de un billete atnorlizado de esta 
l i i a ñ e r a , lo presentará á la Admin i s trac ión rfeSpec-
tiva 6 á la oliciria central en los términos del á r t í -
rulo 1 5, y ' r e c i b i r á su valor"nominal de tó" pesos 
fiiertes. Si el biHele correspondiese á alguna de la* 
56o séries de tinta negra, recibirá ademas de los 
10 pesos fuertes, el iriterés ¿e 'ct iatro pór ciento por 
cada año Transcurrido desdé su eriiision al tenor dft 
los artículó's 2.0,; 3 . ° y 8 . ° ' L o s billetes dri las sc'ries 
posteriores á la 5'6o.a no cobrarán interóá siígiin é l 
a r t í c u l o 3 . ° 

' 2 6 . Los bill'etes am'orliiados por reembolso 
q ó e d a r á n •catíreTáaos; pero tai 'hi ímeros continua
r á n - j u g a n d o éii los s o r t e o s ' m é n s o a l e s de premios á 
favor de la Caja', la cnít 'Sé reserva este beneficio en 
eJompensacion- de-ios machos qoe su combinación 
ofrece al públ ico. 
"•'27. E n r c í ú n i í n , fel jugador ó imponente en la 

Caja nacioüaKctflríea so dinero á cuatro por ciento 
a l ' a ñ o ; rori'e',:lri éventna l idad'de 'ser reembolsado al 
primer a ñ o ó étr'eualijiéra de' los signienles hasta 
él ¿déc¡m<r cri cfüc téVmina ' la 'opérac ibn ; juega una 
Loter ía esp'éciál ton la ¡iegiftidád de que ¿4 bille
tes por ciento obtienen prcrriiofTiene' la éspec lat iva 
dé'-'ttlteriores prertiios con;l'ós "propios billetes que 
pariase; aspira á: los premios" acumulados eíi los b i 
lletes de las series del d e p ó s i t o , ' s a b e de antemano 
y de un modo irrevocable el' órdén de existéiícia d é 
iodos'los billetes, sin que qtlepía parcialidad ni con
f u s i ó n , y dtescansa en la édtífiatiw» del crédito y 
nanea sospechada lealtad de la Direcc ión general 
der Loterías- , encargada de la' -Caji nacional." 

T,n que ff T.ftee jinftirio en hi ptnyint íay i;i#-:.i>,fito 
del boletín oficial, para que el púíl iéo y la Yianjitxuirt 
puedan disfrutar dé las respectivas utilidadestqne ojj-e-
cén tas preinsertas superiores disposiciones. Lcuíi 
•dé jiihio de 1 Ül^^í—Francisco Sánchez Hoces, 

"Núm. h7'.5. . ','1 .', 
«Cuerpo iáe Carabineros del. Reino^Cpmandan* 

Jiiá de la Provincia de Leon.—He de merecer,d,e 
atención de V . S. se sirva disponer se publique en 
el boletín oficial de la provincia, que todos los que 
'aspiren á tener ingreso en las plazas de Carabineras 
de c a b a l l e r í a , que se hallan actualmente varantes 
en esta Comandancia, y reúnan circunstancias 
triártádas en él articulo 18 del 'Renl decretff p r g á -
nico del Cuerpo de l á de toovicjnbre de S^a.^.pre-
senten las instancias para su admis ión, , al Capitán 
C o m á n d a n t c de la misma, que suscribe: y habita.en 
la plazuela de las Tiendas n." 8. Diós guarde á V . Ss. 

' « l u c h o s hñ'os. León 7 de junio de 1844-. =Pedr.o 
Carrero.=Sr. Intendente de la proyincia.,, 

Lo que s é anuncia en. el boletín oficial para qup 
llegue d noticia de los aspirantes á las, vacantes indi
cadas en el precedente oficio, siempre que reúnan las 
circunstancias siguientes: i .a JVo ser rnenor dfi.i g arlos 
ni mayor de 35 , esceptuándose los procedentes del e j i f 
cito, que serán admitidos hasta la edad de. 4o ¿j/nw. 
¿•a Sabir leer jt- escribir. 3.a tíatiiendo servido ,en el 
ejército ó miliciás provinciales haber obtenido bnejia ff. 
cencía. 4.a Presentar un atestado en forma ds $obi\er-
saliente conducta: ios,licenciados, del gefe del cuerpp 
de que procedán, si no' lo espresase la licencia; y . los 
demás , de la justicia y párroco del pueblo de su d ó " 
inicilio. 5.a Reconocimiento de faciihativb de $al/f4 y 
robustez. 6.a ÍVo liaier sufrido pena por procesamierfp 
criminal. 7.a Ser solteros ó viudos sin hijos. León a o 
de ¡unió de i ^ í ^ . ^ i F r á n c i s c o Sánchez Roces. 

G Ó B I É R N O P O L Í T I C O . , 
Pó'r el presente se hace saber .'.que í ) . f e m a n 

do Rodrigues, vecino ¡de S. Pedro de Valdesabero, 
bá presentado y le ha sido admitido en este Gobier
no polít ico el registro de una mina de carbón de.pie? 
dra titulada la Cruzada, en el sitip, Loma de Jos 
Valles ó sea la Salerica, término de. dicha v,illa¡ 
ayuntamiento de Cistiertia. Si alguna persona ,«5 
Creyese con mejor derecho á la espresada mina acu, 
dirá á probarlo en debida forma ante esta Gefattit¡a. 
en el te'rmino de ocho dias donde será oidp. ̂ con 
21 de junio de i 844,=Pedro G a . l b ¡ s . = r e d e r i c p R o 
dr íguez , Secretario. , 

Se halla vacárile la escúela de instrucción p r í ^ 
inaria del pueblo de l o r d l de los Gu2maiies..coii. la. 
dotación de 1.100 rs, anaales pagados de los,fondos 
ad comuti, y además' la retr ibución áé los aluinn.oj. 
casa para habitar el imaeslro y su.familia; los aspi-j 
radies que quieran oblar á dicha escuela presentarán 
sus solicitudes írancas de pone al alcaide 1.0 cons
titucional de dicho'pueblo diez dias antes de c ó n -
c'luirse'el mes Úés^úéS dé la publ icación en el bole
t í n . '• ; • : . 

L E O N : IMPRENTA DE MIMÍ.N. 
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